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300 kfm t Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . * » ■ 2 pesetas.
Trimestre. . « » » * -^ Id»

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 2.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Bolbtin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

PEESIDEMIA DEL COSSUO DE MISISTSOS

S. M. el Ray D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Eamilia,

{Gaceta del 9 de Enero de 1913.)

mino de quince días, á contar 
desde la publicación de esto anun
cio en el Boletín Oficial; en- 
tondiéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, se tendrán

pop no presentadas en forma y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente.

Valladolid 8 de Enero de 1913. 
^P. A. de la S. de G., el Secra. 
tario de Gobierno, Julián Castro,

la revista anual ante el Sr. In
terventor de la misma, desde el 
15 de Enero actual á 15 de Fe
brero próximo, los días laborables 
de diez de la mañana à la una de 
la tarde.

Observaciones.

Nou. 57,

Distrito forestal y piscícola de Valladolid

NüM. 56.

lije Valladolid

Secretaria de Gobierno.

Se halla vacante el siguiente 

cargo de Justicia municipal, que 
ha de proveerse con arreglo al j 
art. 7.® de la Ley de 5 de Agosto ' 

de 1907.

En el partido de Peñafiel.

Fiscal de Rábano,

Los que aspiren á él presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sollado de la 
clase 9.® con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tór-

En cumplimiento del artículo 2.® del Reglamento sobre pesca flu
vial, aprobado por Real decreto de 7 do Julio de 1911,. se publica 
la siguiente relación de licencias de pesca expedidas por este Centro, 
durante el mes de Diciembre último.

1

Número 
ton que 
figvan

Fecha 
de la 

Ucencia
Noiahrea y apellidos

n:3

S Vecindad Profesian

127 6 Dkiemlire Casimiro Hidalgo. . 46 Rueda Bracero

128 9 id. UeliUu Santo Domingo.- . . ■ 27 Valladolid Obrero

129 9 id. Toribio Valea.. 54 Tordesillas Bracero

130 10 id. Aquilino Villuendas. 52 Tudela Jornalero

Valladolid 8 de Enero de 
Corral.

NóM.46.

INTERVENCION DE HACIENDA 
OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

1855 y conformo á lo provenido 
en las Reales órdenes de 29 do 
Diciembre de 1882, 4 de Mayo

t

1 .® La revista es personal, y, 
por lo tanto, no puede excusarso 
la presentación de los interesa
dos á dicho acto, .«íino en los 
casos que terminantemoate se 
expresarán en el curso de este 
aviso.

2 .® Los individuos de Clases 
Pasivas que se encuentren acci- 
dentalmente fuera de la provin
cia en que cobren sus haberes, 
deberán pasar la revista perso
nalmente cualquier día desde 15 
de Enero á 15 de Febrero, anta el 
Interventor de Hacienda los que 
se encuentren en capitales de pro
vincia, y ante el Alcaide los que 
estén en las demás poblaciones 
de la misma, ezigióndoles sola
mente la cédula personal, pero 
con la obligación de presentar 
antes del 1.” de Marzo en la Inter
vención en que tengan consig
nado el pago, los documentos que 
justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla

GLASES PASIVAS-

CIRCULAR.

En cumplimiento de lo que 
dispone la ley de 25 de Junio de

j que acredite el número con que 
de 1897, 21 de Diciembre de | figuren en la nómina, la oertifi- 
1912 y demás disposiciones vi- j cacion del Juzgado municipal 
gentes, los individuos de Clases j que justifique su existencia y 
Pasivas que tienen consignado el i hallarse empadronados en el pun- 
pago de sus haberes en la Teso- to de la veoindad_ declarada, y 
rería de Hacienda de esta provin- * además el estado civil respecto á 
cia, deberán presentarse á pasar 1 las viudas y huérfanos, *
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26 10 de Enero de 1913

Al pió de estas certidoaciones, 
los respeotivos interesados decla
rarán firinmdo á presencia del 
Sr. Interventor, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, ada- 
diendo los religiosos exclaustra
dos y los secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes pro
pios, en qué punto y hasta de qué 
valor. 3i la presentación de estos 
documentos . se hiciese por los 
apoderados, firmarán estos como 
garantía de haberíos recibido de j 
los interesados.

3 .* Los individuos de Clases , 
Pasivas que residan en el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el ar- 
tículo2.“ del decreto del Regan- ? 
te del Reino da 9 de Julio da ; 
1869, y los que sa hallen acci
dentalmente fuera del Reino en 
las épocas de revista, la pasarán 
ante el Cónsul, Vicecónsul ó ' 
Agente consular da Empana, del : 
punto en que se encuentren ó del 
más inmediato, cuyos funciona
rios autorizarán la correspondien
te certificación de existencia, con : 
las formalidades establecidas. í

Esta certificación, legalizada 
por el Ministerio de Estado, se pre- 
sentará por los interesados ó sus 
apoderados en esta Intervención 
en union de los documentos que 
justifiquen la concesión de haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla 
que acredite el número con que 
figura en la nómina y la cédula 
personal firmada por el intere
sado.

Cuando la presentación de los 
documentos referidos se haga por 
Imedio de apoderados, se.procede
rá en los términos que se expre
san en Ia observación anterior.

4 .* Si alguno de los indivi* 
dúos residentes en esta Capital,no 
pudiera presentarsa al acto de la 
revista, lo manifestará por escrito 
á esta Intervención hasta el 10 de 
Febrero, acompañando certifica
ción deFaoultativo,con expresión 
del número y clase de la patente 
de la contribución industrial, ex
tendida en papel do dos pesetas, 
clase 10.*, que justifique aquella 
circunstancia, consignando con 
toda claridad las señas de su do
micilio, para que un empleado 
de la misma Intervención pase 
á examinar los documentos que 
acrediten su derecho .al haber ó 
pension que disfrute, y á recoger 
á la vez el correspondiente certi
ficado de existencia, con la firma 
del interesado. ■

Igual aviso darán á los respec
tivos Alcaldes ó Cónsules, según 
proceda, los que se hallen en el 
mismo caso y residan fuera de 
esta Ciudad.

5 .* Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas y los Je
fes de los Establecimientos bené
ficos y de reclusión en que hubie
se alguno quo disfrute pension, 
darán aviso á esta oficina á'-fin de 
que acuerde el medio de que pue^ 
dan quedar cumplidas las forma
lidades de la revista, á cuyo efec
to dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia 
pira que pase á verificaría en la 
forma que permitan las reglas de 
cada Instituto religioso ó los Re
glamentos de loS Establecimien
tos mencionados.

6 .® Cuando sean varios los 
partícipes de una pension, debe
rán presentarsa á pasar la revista 
todos ellos.

7 .* Están relevados de asistir 
personalmente al acto da la re
vista:

1 .® Los ex-Minislrosy ex^Con- 
sejeros de Estado.

2 .® Los ex-Prasidentes y Ma
gistrados da los Tribunales Su
premos y Superiores.

3 .® Los que se hallen investi
dos del carácter de Sinadores y 
Diputados á Cortes.

4 ." Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi’ 
nistraoion y Coroneles retirados.

5 .® Los. individuos de las cla
ses asimiladás á los citados, que 
procedan de la carrera civil y de 
la militar. j desempeñaran los maridos ó pa-

6.® Los que disfruten los ho- j dres, que éstos estuvieran excep- 
nores ó grados de algunas de lás 1 tuados de la presentación parso-
categorías expresadas.

7.® Los Jefes y Oficialas retL { 
rados, cóndecoradós con la placa 1 
de la Real y militarOrdendeBan ;
Hermenegildo. en lalntervencionque sus respac-

8 .® Los de los Cuerpos políti- ? tivos causantes se“hallaban corn
eos militares á quienes, con arre- prendidos en los casos de la ob- 
glo al artículo 2.® del Real deore-1 servácipo 7.“ con la presontaeion 
to de 16 de Octubre de 1862, se <ie^ córrespohdiente documento, 
consigne este derecho en los Rea- . debidamente reintegrado para la 
les despachos. toma de razón y una copia .del

9 .® Las viudas y los huérfanos ! mismo en papel 'sellado-de undé- 
de todos los comprendidos en los ? cima ciase, que quedará en el ex
números anteriores, con arreglo -• pedieote personal de alta en nó- 
á lo prevenido en la Real orden e mina, de los interesados, para las 
de 4 de Marzo de 1906. | revistas sucesivas.

10 . Los perceptores cuyas fes á 9-* Las fes de vida han de 
de vida estén firmadas por una ó { Levar fechas de 10 del corriente 
dos personas de garantía, á juicio j ®Q adelante.
del Interventor, y que presenten 9 10. Los Alcaldes de los pue
los documentos exigidos para los 1 blos no capitales de provincias, 
no exceptuados de la revista en ’ autorizarán, con las formalidades 
la observación 4.® 5 y los términos indicados en la

11 . Los individuos que hubie- < observación 2.*, las revistas de

sen sido Senadores del Reino y 
Diputados á Cortes ó se hallen 
condecorados con las grandes oru. 
ces de las Reales Ordenes da Car
los III é Isabel la Católica, cual
quiera que sea la categoría admi
nistrativa ó militar que hubiesen 
obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho 
primeros números y en el 11 de 
la observación anterior, podrán 
pasar la revista por medio de ofi
cio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que 
disfrutan, la facha de la deelara-- 
cion del-derecho y su domicilio, 
consignando también que no per
ciben otro haber del Estado, de 
los fondos provinciales ó munici
pales.Dicho oficio Hevar-á una pó-f 
liza de 11.® clase (una pesetajoon 
arreglo á la vigente. Ley del Tim
bre del Estado^

Los comprendidos en el núme
ro 9.” presentarán el mismo do
cumento, y además acompaña
rán, con arreglo á la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, certifica
do del Juzgado municipal que 

í justifique su empadronamiento 
J en el punto de la vecindad decla- 
j rada, y que acredite el respectivo 
t estado civil de la pensionista; 
* entendióndose que los menores 
1 de edad justificarán en la misma 
j forma por medio de su represen- 
t tan te legal.
j 8.* Asimismo las viudas y, 
¡ huérfanos en cuyos títulos ó tras- 
5 lados de las Reales órdenes de 
¡ concesión de su derecho pasivo 
* no resulte, por los destinos que

s nal paraba revista, si han de aco
gerse á los beneficios de la Real 
orden -de 4 de Marzo-de 1897i-hav 
brán de justificar previamente 

los individuos que residan en sus 
respectivas jurisdicciones, pre
sentando éstos la certificación de 
su existencia ó estado, al pié de 
la cual consignarán dichos Al
caldes la^ue acrediten la^ exhi
bición del documento de conce
sión del haber pasivo, haciendo 
constar su fecha, Autoridad por 
quien está concedido y el haber 
anual señalado. *

Respecto á los individuos resi
dentes en el término de su juris
dicción y que estuvieren enfer
mos, procederán por analogía oon 
lo determinado en la observa
ción 4.®

11. Desle el 15 da Febrero 
los Alcaldes remitirán á esta In
tervención, las certificaciones de 
las revistas que hayan autoriza
do, correspondientes á los indi
viduos que tengan cónsignado 
su haber en la misma provincia, 
no permitióndose, por lu tanto, 
que dichas certificaciones se pre
senten en las oficinas por los apo
derados da los parcaptores.

Los Alcaldes acompañarán al 
oficio de remisión una relación 
detallada de las certificaciones 
que remitan y que les será de
vuelta con el recibí y conformi- 
'dad de la Intervención en el tór» 
mino de tercero día.

12. A los que no se presen
ten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su 
absoluta imposibilidad física, so 
les suspenderá el pago en sus 
haberes, con arreglo á lo preve
nido para estos casos en las dis
posiciones vigentes.

13. Reglas especiales para los 
efectos de la estadística de Cla
ses Pasivas;

1 .® En el acto da la revista 
suscribirá el interesado ó su re
presentación legal la declaración 
cuyo modelo se consigna, y 
que so facilitará en esta Interven
ción, consignando los datos que 
correspondan á sus circunstan
cias, tachando con una línea las 
que no les fueran aplicables, y 
presentará las partidas do naci
miento que acreditou los datos 
consignados, oon excepción de 
las relativas á los actuales pensio
nistas por razón de jubilación, 
retiro ú orfandad, que ya tienen 
justificado dicho extremo y las 
certificaciones de estado civil res» 
poeto á las hijas mayores de doce 
años, cuyos documentos les serán 
facilitados de oficio y en timbre 
de esta clase, por ser en interés 
de la Hacienda pública.

2 .® Los interesados qué se ha-
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10 de Enero de 1013 27

líen eximidos de pasar personal
mente la revista, están obligados 
á presentar la declaración y do
cumentos que correspondan al 
justificar su existencia en la for
ma establecida.

3 .‘ No se autorizará la revista 
de los pensionistas que no cum
plan lo dispuesto en las reglas an
teriores, sióndoles aplicable lo 
prevenido para los que no reali
cen dicha diligencia.

4 ." Todo pensionista suscribi
rá su respectiva declaración y las 
que se refieran á una misma pen

DE YMII
Secretaría.-—XTegrociaa.© S-°—Oaza 37- viso a© armas

Conclusion na la relación de las licencias de caza y nso de armas, expedidas por la Secretaría de este Qo- 
bierno durante el mes de Diciembre del año actual, y que se publica en virtud do lo dispuesto en el 
artículo 6.® del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de 16 de Mayo de 1902.

sión serán unidas entro si por el 1 
funcionarió encargado del servi- ¡ 
ció, formando con ella un solo j 
asunto. 1

5.* Terminada la revista la 1 
lutervencion remitirá á la Direc- 1 
cion general de la Dauda y Clases 1 
Pasivas las declaraciones mencio- 1 
nadas, con los justificantes en su 1 
caso, debidamente relacionados, 1 
y además acompa&arau otra rola- 1 
cion de los pensionistas que no 1 
hubieran pasado la revista, con 1 
relación á los comprendidos en la 1 
nómina del mesfie Enero, inclu- j 
so en las altas, consignando la 1 
causa de ello cuando les fuese co- 1 
nocida. 1

Valladolid 7 de Enero da 1913. 1 
—El Interventor de Hacienda, | 
P. O , Sebastian Castro. j

Modelo q ne se cita, |

Clase..... Letra.... Número... . 1
D;.., pensionista de la ciase..., 1 

con la^ieasion anual de... pose- | 
tas... céntimos de haber íntegro, 1 
y de... pesetas... céntimos de ha* 1 
ber liquido, que lo fué concedida j 
con fecha de... de... de... declara:

Que nació el día..del mes 
de... del año...

Que su estado civil es el de....
Que su esposa nació el día... 

del mes... del año...
Quo los hijos existentes que 

pueden gozar la pension son:
D... nació el día... del mes... 

del año... |
D...
D ..
D...

« D... .
Quo el estado civil de las hijas 

mayores de doce años es el de...
Cuya declaración autoriza ante 

el funcionario encargado de la 
revista anual de 1913 en

A., de... de 1913...
El Pensionista

Sello de la oficina
El funcionario

HámeN Fechas. Nombres y apellidos.
•

Pueblos.
?3
» 
Zi.

n 
¥ p Objeto de la misma

1900 1^ Diciembre Idi2 ' 1. Timoteo Duque Garrido, Santovenia ÍO a Caza
1901 U U U » Luis Yenes Caballero Rioseco 11 U Idem
1902 U U U » Emiliano Barrigón Vázquez Cigales 19 U Idem
1903 13 U U » Félix Vázquez Hernández . Villanubla 19 U Idem
1904 U U U » Dacio Rodríguez Rodríguez Moral de la Paz 11 Galgo
1905 U U U » César Mangas Casado Torrecilla de la Ürde.n 20 Caza
1906 U U » Pedro de la Fuente Villabrágima 25 & Armas
1907 U U » Pedro Valdivieso Bayón Idem 15 U Idem
1908 U U » Benito Ramos Mediavilla Villabarúz de Campos 19 U Caza
1909 U U > Felipo Martin Velasco Olmedo- 28 U Armas
1910 14 a U » Luis Peña Sanz Tudela de Duero 12 U Caza
1911 U U » Emilio Maestud Valladolid 19 U Idem
1912 U U » Manuel Alonso Geria 27 U Idem
1913 U U » Cipriano de la Cruz Tordesillas U Idem *
1914 U U » Eustasio Perez Campo Nava del Rey 32 6.* Galgo
1915 U U » Mariano Santos Pino Idem 43 Idem
1916 U U > Cipriano Cruzado Idem 9 'U Idem
1917 U U » Angel Cruzado Idem >7 Idem
1918 16 U » » Florentino Bastardo Lara Mucientes 31 Caza
1919 “ U U » Isidoro Villau Lopez Villalón 23 U Idem
190 “ U U * Mariano Olea Perez Morales de Campos 42 6.“ Galgo
1921 “ U U » Fausto Vaca Sanz Olmos 31 U Idem
1922 17 U U » Fulgencio Mozo Cebrián La Mudarra 22 U Idem
1923 “ U U » Julio Quesada Luis Tordehumo* 17 Caza
1924 “ U U » Dionisio Duque Placer Fuensaldaña 30 6.*- Galgo
1925 “ U U » Tomás Martínez Cerezo San Llorente -19 U Idem
1926 “ U U > Tomás Martínez Cerezo Idem .39 4.® Caza
1927 “ U U > Elías Martínez Granado Idem 61 U Idem
19281 “ U U > Arsenio Lopez Fernando de Velasco Tudela do Duero 87 6.“ Galgo
19291 “ U U > Gregorio Escribano Fuentes Valladolid 36 4.’ Caza
193018 U U > Valentín Tejedor Clavero Casasola de Arion 28 Idem
1931 “ U U » Atanasio Tejedor Idem 30 Idem
1932 “ U a » Antolín Cartón Tordehumos 30 U Idem
1933 “ U U » Bernardo Cartón Casa Idem 32 Idem

' 1934 “ U U * Florencio García Domínguez Montemayor 44 Idem
1935 “ U U » Magdaleno Muñoyerro Rodríguez Valladolid 41 Idem
1936 “ U U » Lorenzo Gonzalez Gutierrez Rioseco 41 Idem
1937 “ U > Felipe Cabrero Alvarez • Iscar 40 Idem

I 19381 “ U U » Florentino García Blanco Muriel 27 Idem
I I939I “ U U >. Alfredo Álvarez Velasco Valladolid 27 U Idem
1 1940119 U U » Raimundo Gervolés Viana de Cega 34 U Idem
1 19411 “ U U > Emilio Molina Ruiz Valladolid 33 U Armas
1 19121 U U » Nicolás Gordaliza Garzón Villalón 36 Idem

1913
1944 “

U .

U

U

U
> Justo Bezos Alvarez
» Julio Pimentel Alonso

Alcazarén 
Sardón

29
57

U

U
Idem 
Caza

1 I945I “ U U > Teodoro del Caño Alonso Geria 54 6.* Galgo
194620 U U » Gabino Beloqué García Tudela de Duero 34 4.* Caza 

Idem1 1947121 U U » Faustino Fresno Valoria la Buena 35 U

1 19481 “ tt U » Fausto Rodríguez Bercero 40 U Idem
1 1949 “ - U U » Timoteo Bastardo Mucientes 34 6.* Galgo
1 1950 “ U U > Isaac Alonso García Palacios de Campoa 25 4.* Caza
1 19511 « U a. > Julián Nerpell Queipo de Llano 

» Silvino García del Olmo
• Valladolid 3- U Idem 

Armas1 19521 “ U U Idem 27

1 19531 “ U U > German Ferrero Rodríguez Cuenca de Campos 28 U Caza

1 19511 “ U U > José Martínez Urquiza Villafrades 27 U Idem
1 1955 22 U U > Miguel Moya Gutierrez Valladolid 31 Galgo 

Idem 
Idem 
Idem

1 19561 “ U a » Baldomero Moya Gutiérrez Idem 34

1 19571 “ 1 195^24
U

U

U

U
> Policarpo Galvañ 
» Ruperto Giroa

Pollos 
Villafrechós

18
28 U.

1 I959I “ U U » Evaristo Pinilla Villardefrades 31 4.* Caza

1 1960 “ U U > Dionisio Duque Placer Fuensaldaña 30 Idem 
IdemI 1961 “ U a » Emilio Arranz Fernandez Villavaquenn 43

1 1362 “ U U » German Palencia Martin Villanueva Sau Mancio 18 Idem
1 1963 “ U U » Francisco Sanabria Villabrágima 27 U Idem •
1 1964 “ (( U » Emiliano Blanco Valverde 2C Idem
1 19651 “ U U « Marcelo Brezmes Gonzalez Moral de la Paz 2. Idem
1 1966 “ U U > Francisco Malfaz Cigales H 6.* Galgo
1 19671 “14968 “1 19691 “

U

U

. U

U

U

U

> Alejandro Valencia Casado
> Enricyie Ascunce

'•> Antonio Usabiaga

Mayorga 
Valladolid 

Idem

32 
3Í
51

4.*^

U

Gaza 
Armas 
Idem

1 1970 “ U U » Manuel Escribano Martínez Villafuerte 3; ) “ Caza
11971 “ U U » Herman Garcia Casado Idem 3i2 “ Idem
1 1972 “ U U > Felipe García Montemayor 4^1 “ Idem
1 19731 “I 1974 «

U 

tt

U

U
> Bernardo Gómez Carrera
* Ponciano Rodríguez

Pollos 
Idem

r 
2*

? 6.*
1 «

Galgo 
Idem
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Juzgados municipales.

10 de Enero de 1913

KúüiMe Fechas Nombres y apellidos Púeblos
»
S»

O 
5* - 

■ mr 
CO'

Objeto de la misma

1975 
1976
1977
1978 
1979
1980 
198.1
1982 
1983
1984 
1985
1986
1987
1988 
1989
1990 
1991
1992 
1993
1994 

•1995
1996
1997
1998

26 Diciembre 1912 
« U- «

U « «
«’ « «
u u u

27

28 “ “
U U U

U UU

U UU

U U U

30 “ “
u u u
U ■ U U

U ■■ U U
'u U U

31 ““
U U U

'u U U

Iu UU
Iu u u

U U U

U U U

D.

»

2>
»
> 
>

>

>

>

Eustasio Lobato Fernandez 
Roman Monedero 
Dámaso Lorenzo García 
Enrique Antón del Campo 
Mariano Pastor Escudero 
Atanasio de la Fueute Sayalero 
Telesforo Mateo ■ .
Estanislao Alonso Rojo 
Ignacio Martin Fernandez 
Regino San Juan Miguel 
Bernardino Gómez Tellez 
Severiano Buron Romero 
Santiago Valverde Bastardo 
Fausto Renedo Escudero 
Robustiano Lopez *
Pedro Briso Montianó
Juan Eguidazu ' -
Federico Novella Serrano 
Eustasio de la Hera 
Valentin Esteban '
Victoriano Mozo 
Narciso Sarabia 
Orencio Centeno 
Esteban González Ramos

Tordehumos
Valoria la Buena 

Encinas de Esgueva 
Villafranca de* Duero 

Tamariz
Canalejas de Peñafiel 

Tordehumos
Villardefrades

Tiedra ' 
Aldeamayor 
Cervillego 
Valladolid 
Mucientes 

Castroverde de Cerrato 
Palazuelo de Vedija

Zarafan 
Valladolid

Bolaños 
Valladolid 

Alcazarén 
Tordehumos 

Mucientes
Idem

1 Corcos
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30
24
18
39
33
34
49
38
37
44
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47
35
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25
41
65
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34
39
54
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Armas 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem

Armas 
Caza

Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem

i Idem
Idem • 1
Galgo 
Armas
Idem 
Caza 
Galgo 
Idem 
Caza

Valladolid 2 da Ederó de 1913.—El Gobernador, Manuel Ruis y Dias.

MIHSBUntHI-
■ NuM. 55. 

lyantamieníojonstit^^ lallaíolil.

ANUNCIO
Celebrada y declarada desierta 

por falta de licitadores la subasta 
anunciada para contratar el su
ministro del carbón necesario en ■ 
las dependencias municipales, 
durante el año de 1913, en lo re
ferente al de encina, el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión 
de tres del actual, ha actrdado se 
anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones y modelo 
de proposición en que se anun» 
ció la celebrada y, que aparecen 
insertas en el «Boletín oficial» de 
la provincia del día 23 de No
viembre próximo pasado, excepto 
en el tipo que ha de servir de 
base para la misma que se fija en 
diez pesetas por cada quintal mé
trico;

El expedientó con las expresa
das condicionas se halla de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal (Negociado de Gobierno) du
rante las horas de oficina, todos 

■ los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia se celebra
rá dicha nueva subasta el día 20 
del corriente mes, á las doce en 
una de las Salas da la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 7 de Enero de 1913,
—El Alcalde accidental, Miyuel 
Jolita,

MHSiuii DE mai
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nüu. 54.

VALLADOLID.—PLAZA
Don Francisco Zurbano del Val, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de là Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en dicho Juzgado y por 
testimonio del que refrenda pen
de expediente promovido por el 
Procurador Don Lucio Recio lle
ra, en nombra y representación 
de la Sociedad denominada «La 
Agrícola», domiciliada en Pam
plona, sobre inscripción de domi
nio de la casa número diez, de la 
calle de la Cadena de esta Ciu- 
dad, de la propiedad que fué de 
l^on Hermenegildo Salvador y 
que le fué embargada á instancia 
de dicha Sociedad por virtud de 
demanda ejecutiva seguida con
tra dicho señor y otro, en cuyo 
expediente se acordó convocar á 
todas las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, para (pe en 
el término de ciento ochenta días 
comparezcan en este Juzgado si 
quieren alegar su derecho, bajo 

i apercibimiento que de no compa- 
i reoer les parará el perjuicio que 

haya lugar, -
Dado en Valladolid á cuatro de 

1 Enero de mil novecientos trece, 
j —Francisco Zurbano.—El.Secre

tario P. S., Clemente Vicente

‘ LASECA.
Don Cándido Hidalgo Villanue

va, Juez municipal suplente 
de esta villa de La Seca, en 
funciones por ausencia del 
propietario.
Hago saber: Que por el señor 

Registrador de la propiedad de 
este partido de Medina del Cam
po, ha sido devuelto à esta Juz
gado municipal de mi cargo para 
los efectos del artículo 402 de la 
ley Hipetecaria, un expedienta 
posesorio incoado en el año mil 
ochocientos noventa y tres por 
D. Saturnino García, vecino de 
Rioseco, casado, propietario y ma
yor de edad, .para inscribir la 
posesión de una finca urbana à 
nombre de su esposa Doña Elisa 
Hernández Velasco, sita en el 
casco de esta villa y su calle de 
Bravo y Maldonado, número 
veintisiete, por resultar en el 
Registro asiento contrailictório 
en favor de D. Benito Hernández 
Robles y D. Miguel Hernández 
Velasco, que fueron do esta ve
cindad.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de los herederos ó representantes 
legales de los expresados D. Beni
to Hernández Robles y D. Miguel 
Harnaiidez Velasco, á fin de que 
en el término de diez días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Bolet'n ofi
cial» de la provincia, comparez
can ante este Juzgado á exponer 
lo que à su derecho convenga 
sobre referida finca, apercibión- 
doles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya In- 

í gar, púes así lo tengo acordado 
í en providencia do esta fecha. 
j Dado en La Seca á cuatro de 

Enero de mil novecientos trece.— 
Cándido Hidalgo.—P. S. M., El 
Secretario, Teodosio Hidalgo.

Finca de cuyo astenia se traía.

Una casa sita en el casco de 
esta villa, calle de"- Bravo y Mal- 
donado, señalada con el núoaero 
veintisiete, linda por la derecha 
con otra de Castora Vegas, iz
quierda sitio yermo y espalda con 
tierras de vecinos de esta pobla
ción, consta dicha casa de planta 
baja, con. hueco subterráneo para 
bodega, corral y una tierra cerca, 
midiendo t o d a cuatrocientos 
ochenta metros cuadrados, el 
hueco do bodega veinticuatro y 
la cerca cien estadales, igual á 
catorce áreas y catorce cen
tiáreas,—El Juez municipal su
plente, Cándido Hidalgo.-—Él 
Secretario, Teodosio Hidalgo.
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iNONCMClALES.
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Comandancia de la Guardia 
Civil de Valladolid.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guarda Civil del 
puesto de Simancas, se invita á 
los propietarios de fincas urbanas 
enclavadas en la expresada; loca
lidad á que presenten sus propo
siciones extendidas en papel del 

. Timbre de la clase 11.*, a las do* 

. ce del día que cumpla el término 
- do un mes de publicado este 
banuncio, al Jefe de la Linea de 
¡ Valladolid en la casa que habita 

el Comandante de aquel puesto 
en dicho pueblo, dónde se llalla 
de manifiesto el pliego de condi* 
cienes que ha de reunir el^ edifi- 

• clo que se solicita. Las proposi
ciones deberán expresar: el nom
bre y vencidad; sí es propietario 
ó su representante legal; calle y 
número donde se halle situado 

i el edificio que se ofrece; el pre- 
cío del arriendo y la manifesta- 

1 ciondo que se compromete à cum- 
| plir todas las condiciones con- 
1 signadas en el pliego deconcurso. 
| Valladolid 4 de Enero dé 1913.

—El Teniente ^.Coronel I-." Jefe, 
Eusebio Dacal. :

■BsmirmiES.
Subasta de fincas rústicas en 

término de Villanubla y Nava- 
buena, propias da Julian Váz
quez, por el tipo del importe de 
la carga hipotecaria, contribucio
nes ó intereses no pagados y gas
tos que se originen.

Tendrá lugar el día 14 de Ene
ro en la Notaría de don RafaeíSe- 
rrano, calle de Teresa Gil, núme
ro 20, á las doce horas.
_ 5 280
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